
Mordedura de canino a guarda de seguridad 
física en pierna izquierda.

• Evitar el contacto directo con perros que no 
conoces, especialmente si están solos, 
comiendo, durmiendo o cuidando crías.

• Analizar los recorridos de manera 
permanente, manteniendo atención 
continua a las condiciones y elementos 
presentes en el entorno.

• Reportar durante el relevo de turno 
cualquier identificación de presencia de 
animales en las zonas de trabajo, con el fin 
de alertar oportunamente al personal.

¿ Q U É  O C A S I O N Ó ?
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Actividades de vigilancia: realización de 
rondas de inspección a la instalación, 
propias de la seguridad física
de la estación.

Durante el desplazamiento por las vías 
internas de las áreas administrativas de la 
estación, la vigilante fue mordida en la 
pierna izquierda por un canino que se 
encontraba en la zona.
De manera inmediata, la trabajadora fue 
trasladada a un centro médico para la 
respectiva valoración médica.

A C T I V I D A D

¿ Q U É  S U C E D I Ó ?

01  Permiso para trabajar. 

02  Conducción de vehículo.

03  Zona de peligro.

04  Trabajo en alturas.

05  Bloqueo de energía.

06  Espacio confinado.

07  Manejo de carga.

08  Excavación.

09  Equipos críticos.

10  Trabajo en 
caliente.

REGLAS 
PARA
LA VIDA
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